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Época: Undécima Época  
Registro: 2024929  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 90/2022 (11a.)  
 
REGULACIÓN EN LA MATERIA DE ALMACENAMIENTO Y SUMINISTRO DE PETROLÍFEROS E 
HIDROCARBUROS. LA CLÁUSULA QUE HABILITA A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA PARA 
EMITIRLA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
 
Hechos: Dos empresas titulares de permisos para comercializar diésel y gasolina promovieron sendos 
juicios de amparo indirecto en contra del artículo 80, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos y de los 
acuerdos a través de los cuales la Secretaría de Energía emitió la regulación en la materia de 
almacenamiento y suministro de hidrocarburos y petrolíferos, que obliga a los permisionarios a mantener 
siempre disponible un volumen mínimo de esos productos para diluir el riesgo de desabasto. Las 
empresas promoventes consideraron que el precepto legal reclamado abre un amplio margen de 
arbitrariedad porque no fija directrices precisas que delimiten los alcances de la regulación aludida. El 
Juez de Distrito del conocimiento negó el amparo solicitado, por lo que las empresas interpusieron de 
forma conjunta un recurso de revisión, del cual se declaró legalmente incompetente el Tribunal Colegiado 
de Circuito y lo remitió a este Alto Tribunal para su resolución. 
 
Criterio jurídico: El artículo 80, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, al prever la cláusula que habilita 
a la Secretaría de Energía para emitir la regulación en la materia de almacenamiento y suministro de 
hidrocarburos y petrolíferos, no vulnera el principio de legalidad, pues se complementa con otras 
disposiciones de ese ordenamiento para delimitar su marco de actuación. 
 
Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las bases y los parámetros 
generales que delimiten la actuación de las autoridades administrativas pueden encontrarse implícitas en 
el precepto que prevea la cláusula habilitante respectiva. Ahora bien, el artículo 80, fracción II, de la Ley 
de Hidrocarburos atribuye a la Secretaría de Energía la facultad de determinar la regulación en la materia 
de almacenamiento y suministro de hidrocarburos y petrolíferos, a través de la expedición de 
disposiciones de carácter general que fijen las medidas que corresponde cumplir a los permisionarios que 
desarrollan dichas actividades. Esta cláusula habilitante se complementa con los artículos 2, fracción IV, 
4, fracción II, 48 a 51 y con las demás porciones normativas del propio artículo 80 de la Ley de 
Hidrocarburos, de cuyo análisis conjunto se obtiene que la regulación mencionada se orienta por los 
objetivos de seguridad, sustentabilidad, continuidad en el suministro de combustibles y diversificación de 
mercados, para lo cual podrán adoptarse estándares técnicos internacionales que permitan fijar pautas 
para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los permisionarios. Los elementos enunciados 
delimitan el ejercicio de la habilitación contenida en la fracción II del citado artículo 80, por lo que la falta 
de pormenorización de tales aspectos en su texto no conlleva una violación al principio de legalidad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024927  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P. J/1 P (11a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA QUE LO RESUELVE NO SE EFECTÚA EN LA FORMA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 
478 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTO ES, ORALMENTE EN 
AUDIENCIA, SINO SÓLO POR ESCRITO, CON LA JUSTIFICACIÓN DE QUE LAS PARTES NO 
SOLICITARON LA AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE AGRAVIOS ESTABLECIDA EN EL DIVERSO 
476 DEL PROPIO CÓDIGO, NI EL TRIBUNAL DE ALZADA LA ESTIMÓ NECESARIA, ELLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN. 
 
Hechos: Al resolver el recurso de apelación en el proceso penal acusatorio contra el auto que resolvió 
sobre la vinculación a proceso de la persona imputada, el Tribunal de Alzada omitió dictar la sentencia 
respectiva en la forma prevista por el artículo 478 del Código Nacional de Procedimientos Penales, esto 
es, oralmente en audiencia pública, sino que sólo lo hizo por escrito, bajo la justificación de que las partes 
recurrentes no solicitaron la audiencia de aclaración de agravios establecida en el diverso 476 del propio 
código, ni aquél la consideró necesaria. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal de Alzada no está 
facultado para dejar de realizar la audiencia del dictado de la resolución correspondiente, a que se refiere 
el artículo 478 del Código Nacional de Procedimientos Penales y plasmar la resolución solamente por 
escrito, ni siquiera bajo el supuesto de que las partes no manifestaran su interés de exponer oralmente 
alegatos aclaratorios, o que el propio tribunal no lo considerara necesario, ya que está obligado a dirimir 
la controversia de manera pública y oralmente, sin perjuicio de que posteriormente agregue el registro 
documentado; de ahí que al no haber actuado así, se actualiza una violación a las leyes del procedimiento 
que amerita su reposición. 
 
Justificación: Lo anterior, porque con independencia de que existe la posibilidad para las partes 
intervinientes de solicitar una audiencia de aclaración de alegatos sobre los agravios, lo cierto es que en 
esa diligencia o en una posterior que dirima el recurso de apelación, el Tribunal de Alzada tendrá que 
emitir su resolución en forma oral, en la que exponga los sustentos jurídicos y consideraciones en los que 
fundamente su decisión judicial. En ese sentido, no resulta viable analizar la resolución escrita, cuando 
su dictado no se efectuó en la audiencia prevista en el artículo 478 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Además, no debe soslayarse que la decisión escrita tiene su origen en la audiencia que resuelve 
el recurso de apelación, esto es, en la determinación que, de manera verbal, emite la autoridad de alzada, 
debiendo contener todos los argumentos que la rijan, en tanto que la escrita sólo constituye un registro 
de las consideraciones que se expresaron oralmente en la audiencia, por lo que no es viable que tenga 
validez la pieza escritural cuando no se desahogó la audiencia que le diera legitimidad a lo escrito; incluso, 
no se estaría en aptitud de comprobar si la resolución escrita excede o no el alcance de lo que se hubiera 
determinado en la oral. Igualmente, esta decisión contraviene los artículos 14 y 20 de la Constitución 
General, en relación con los diversos 63, 67, segundo párrafo y 478 del código mencionado, dado que el 
Tribunal de Alzada no celebró la audiencia de apelación, lo que implica infracción al principio de oralidad 
que sirve como principal herramienta del nuevo sistema de justicia penal. Máxime que, como lo aclaró la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
2666/2020, la audiencia de alegatos aclaratorios sobre los agravios no debe confundirse con la prevista 
en el artículo 478 indicado, en cuanto que éste señala que la sentencia que resuelva el recurso de 
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apelación podrá ser dictada en audiencia, entre otro supuesto; de ahí que si en el particular, para resolver 
la apelación que dio origen al juicio de amparo indirecto no se celebró ninguna audiencia pública, puede 
válidamente sostenerse que se trastocaron los derechos fundamentales contenidos en los artículos 14 y 
20 constitucionales, que resguardan el debido proceso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024925  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 89/2022 (11a.)  
 

PENSIÓN COMPENSATORIA DERIVADA DE LA TERMINACIÓN DEL CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 291 
QUINTUS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ES INCONSTITUCIONAL AL CARECER DE RAZONABILIDAD Y SER 
CONTRARIO AL DEBER DE SOLIDARIDAD ENTRE QUIENES FORMARON UNA FAMILIA. 
 

Hechos: Un hombre y una mujer mantuvieron una relación de concubinato por más de dos décadas, la cual 
concluyó por el fallecimiento de él. La mujer promovió un juicio familiar en el que reclamó el pago de una 
pensión alimenticia a la sucesión de su exconcubino. La demanda inicialmente fue admitida por el juzgado de 
origen, pero ante el desacuerdo de la sucesión, la Sala de apelación revocó la admisión porque el reclamo fue 
realizado después del plazo de un año al en que cesó el concubinato por la muerte del exconcubino, 
establecido en el artículo 291 Quintus del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México. Inconforme, la mujer solicitante promovió juicio de amparo directo en el que planteó la 
inconstitucionalidad de tal artículo. El Tribunal Colegiado que conoció de su demanda negó el amparo 
solicitado y en contra de esa decisión fue interpuesto recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: El artículo 291 Quintus del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, es inconstitucional porque el establecimiento del plazo de un año para solicitar los alimentos contado 
a partir de la fecha en que terminó el concubinato carece de razonabilidad, ya que limita el derecho a reclamar 
la prestación de alimentos, a pesar de que es irrenunciable e imprescriptible conforme a los artículos 321 y 
1160 de la legislación en cita. 
 

Justificación: El derecho de alimentos tiene su origen en el derecho a la vida y a la sustentabilidad de una 
persona que, por la relación jurídica familiar que tiene con otras personas, está legitimada legalmente para 
exigir de ellas la cobertura de sus necesidades de alimentación, vestido, habitación, salud y, ocasionalmente, 
educación. En ese sentido, esta Primera Sala ha reconocido que la procuración de alimentos trasciende de las 
personas integrantes del grupo familiar, pues su cumplimiento es de interés social y de orden público. Además, 
ha reconocido que los alimentos pueden ser reclamados en cualquier momento e incluso de manera 
retroactiva, sin que su falta de exigencia durante un determinado periodo pueda ser entendida como una 
renuncia a ellos. Así, el ejercicio para solicitar los alimentos después de la disolución de una relación familiar, 
como en el caso del concubinato, no puede encontrarse limitado por un plazo dada la propia naturaleza de los 
alimentos, pues el derecho a recibirlos subsiste mientras exista el hecho que lo originó, ya que ese derecho es 
irrenunciable en función de que predomina el interés público de que la persona necesita ser auxiliada en su 
sustento. Por lo tanto, los alimentos de una persona constituyen un derecho protegido que no se pierde por no 
solicitarse en determinado momento, sino que dura hasta tanto la persona necesite de ellos para subsistir. 
Esta decisión se toma después de una nueva reflexión del problema jurídico planteado, por ello esta Primera 
Sala se separa de lo resuelto en los amparos directos en revisión 3703/2018 y 5630/2017. En dicho precedente 
se sostuvo que el artículo impugnado era inconstitucional por establecer una diferencia de trato entre el 
matrimonio y el concubinato en cuanto a la temporalidad establecida para el goce del derecho a percibir 
alimentos y, por lo tanto, que resultaba contrario al principio de igualdad y no discriminación. Sin embargo, la 
actual integración de esta Primera Sala modifica la perspectiva de análisis constitucional y legal que sobre este 
tipo de casos se había sostenido, pues la inconstitucionalidad del artículo no deriva del contraste con la norma 
que preceptúa la duración en el goce del derecho de percibir alimentos en el matrimonio, sino de la propia 
naturaleza de los alimentos. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024919  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 27/2022 (11a.)  
 
JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE SU OTORGAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CUANDO LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL DERIVE DE LA NEGATIVA DEL INSTITUTO A REINSTALAR AL TRABAJADOR QUE FUE 
DESPEDIDO INJUSTIFICADAMENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la procedencia de la prestación 
extralegal de jubilación de prima de antigüedad prevista en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo, 
en el supuesto de que la terminación de la relación laboral derive de la negativa del Instituto Mexicano del 
Seguro Social a reinstalar al trabajador que fue despedido injustificadamente, y llegaron a decisiones 
contrarias, pues uno de ellos consideró que no era procedente dicha prestación, ya que la citada cláusula 
contractual únicamente autoriza el pago de tal prestación cuando la separación del trabajador sea "con motivo 
de jubilación por años de servicio", aunado a que la indemnización constitucional ya contempla un pago por 
los años de servicios prestados por el trabajador, mientras que el otro determinó que la indemnización 
constitucional por despido injustificado tiene un origen diverso al derecho a la jubilación por años de servicio 
y, por ende, si el trabajador reclama su pago y reúne además los requisitos necesarios para tener derecho a 
ser jubilado, también debe cubrírsele el monto relativo a los doce días señalado en la cláusula 59 Bis, por 
tratarse de una prestación autónoma que se genera por el solo transcurso del tiempo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando la 
terminación de la relación laboral derive de la negativa del instituto a reinstalar al trabajador que fue despedido 
injustificadamente sí procede otorgar la prestación extralegal de jubilación por años de servicios, siempre y 
cuando el trabajador haya cumplido con las exigencias para solicitar su jubilación, de manera previa al despido 
injustificado. 
 
Justificación: Es criterio de esta Suprema Corte que el derecho a la jubilación constituye una prestación 
extralegal que procede cuando el trabajador: I) cumple con los requisitos de antigüedad necesarios para 
jubilarse; y II) finaliza el vínculo laboral. Ambas condiciones se actualizan en el supuesto referido y si bien la 
terminación del vínculo laboral no deriva de la decisión voluntaria del empleado de jubilarse, como lo prevé 
expresamente la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo, lo cierto es que, por una parte, aunque esto 
constituye otra forma de terminación de la relación de trabajo, no autoriza a desconocer el derecho que se 
generó durante el desarrollo de la relación laboral y, por otra, ésa es una circunstancia enteramente imputable 
y reprochable al instituto patrón, ya que fue éste, mediante su actuar ilegal, quien impidió que el trabajador 
pudiese jubilarse cuando así lo decidiera, al haberlo despedido en forma injustificada y además haberse 
opuesto a su reinstalación; de ahí que proceda otorgar la referida prestación extralegal. Aunado a que la 
indemnización constitucional prevista en el artículo 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución Federal 
no resulta asimilable, intercambiable ni, por ende, excluyente al pago de antigüedad por jubilación referido, 
pues dicha indemnización es una sanción impuesta al patrón que pretende resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados ante ese actuar ilegal, en cambio, la jubilación es una prestación extralegal que se actualiza ante 
los años laborados por el empleado. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024915  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 93/2022 (11a.)  
 
INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL ARTÍCULO 422 DEL 
ABROGADO CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO REGULABA, 
GARANTIZA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Hechos: A una persona se le dictó auto de formal prisión conforme al sistema penal mixto, y durante la 
instrucción del proceso solicitó el incidente de libertad por desvanecimiento de datos previsto en el artículo 
422 del abrogado Código Federal de Procedimientos Penales, al considerar que estaban plenamente 
desvanecidos los datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito y su presunta responsabilidad. 
El incidente se declaró infundado en primera y segunda instancias. Inconforme, la persona procesada 
promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de la norma al considerarla 
violatoria del derecho de acceso a la justicia porque no puede obtener su libertad sino hasta el momento 
del dictado de la sentencia definitiva. 
 
Criterio jurídico: El artículo 422 del abrogado Código Federal de Procedimientos Penales, que regulaba 
el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, garantiza el derecho de acceso a la justicia porque 
dicho incidente constituye una vía por la cual las personas procesadas pueden obtener su libertad sin 
tener que esperar al dictado de la sentencia si es que se concluye que los datos que sirvieron para 
comprobar el cuerpo del delito o su presunta responsabilidad han quedado plenamente desvanecidos. 
 
Justificación: El artículo 422 del abrogado Código Federal de Procedimientos Penales establecía que 
durante cualquier etapa de la instrucción y después del dictado del auto de formal prisión procede el 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos cuando se hayan desvanecido plenamente todos y 
cada uno de los elementos de prueba que sirvieron en su momento para comprobar el cuerpo del delito 
o la presunta responsabilidad de la persona procesada. Ahora, el hecho de que el referido incidente exija 
que se desvanezcan plenamente los elementos que sirvieron para someter a una persona al proceso, no 
vulnera el acceso a la justicia ya que permite que una persona inculpada pueda dejar de estar sujeta a 
un proceso penal cuando los datos que sustentaron el auto de formal prisión dictado en su contra se han 
desvanecido. Por el contrario, el incidente maximiza este derecho, pues si los indicios que justificaron el 
auto de formal prisión se desvanecen, el incidente de libertad por desvanecimiento de datos constituye 
una vía para que la persona procesada obtenga su libertad antes del dictado de la sentencia. Además, el 
incidente en mención permite la tutela de otros derechos humanos, como el de la libertad, pues es 
congruente con la exigencia reconocida por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, en torno a que una persona debe estar sujeta a un 
proceso sólo si existen indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que ha participado en 
la comisión del ilícito que se investiga. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 01 de julio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024913  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XXIV. J/2 A (11a.)  
 
DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO DE NAYARIT. CUANDO EL QUEJOSO AFIRMA QUE LOS PAGÓ DE MANERA 
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UN DEPÓSITO INTERBANCARIO CON REFERENCIA CIE 
(CONCENTRACIÓN INMEDIATA EMPRESARIAL), INSTRUIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE UNA 
INSTITUCIÓN PARTICIPANTE EN EL SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS 
(SPEI), A MENOS DE QUE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA RECONOZCA EXPRESAMENTE QUE SÍ 
RECIBIÓ EL PAGO, LA IMPRESIÓN DEL COMPROBANTE ELECTRÓNICO DE LA ORDEN DE 
TRANSFERENCIA BANCARIA CIE, LA IMPRESIÓN DEL FORMATO PARA LA DETERMINACIÓN 
DEL PAGO DE DERECHOS E IMPUESTOS EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, Y EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE, AL 
IGUAL QUE LOS DOCUMENTOS ALUDIDOS, CONTIENE EL DESGLOSE DE LAS CANTIDADES Y 
CONCEPTOS QUE DEBERÍA PAGAR EL CONTRIBUYENTE, POR SÍ MISMAS O ADMINICULADAS 
ENTRE ELLAS, SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR EL PAGO Y, POR ENDE, LA AFECTACIÓN 
A SU INTERÉS JURÍDICO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito resolvieron de manera discrepante, pues mientras uno 
consideró que pese a la negativa del acto reclamado de la autoridad tributaria en cuanto a la certeza en 
el pago de un derecho, se acreditó la afectación al interés jurídico de la parte quejosa, pues al adminicular 
las pruebas consistentes en: I. La impresión del comprobante electrónico de la orden de transferencia 
bancaria CIE (Concentración Inmediata Empresarial) que entre otros datos contiene la clave de rastreo, 
el número de convenio, la cuenta de la dependencia beneficiaria, el folio de Internet, el monto y el 
concepto de la operación; II. La impresión de la determinación de pago de derechos e impuestos expedida 
por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit (formato con líneas de 
captura bancarias y/o código de barras para realizar el pago en ventanilla o en medios electrónicos); y III. 
El instrumento público que, al igual que los documentos aludidos, contiene el desglose de las cantidades 
y conceptos que debería pagar el contribuyente por la inscripción de un acto jurídico en el Registro Público 
de la Propiedad, sí se evidenció el acto de aplicación de los artículos tildados de inconstitucionales, en 
contrapartida, el otro Tribunal Colegiado determinó que esos documentos resultan insuficientes para tales 
efectos, básicamente porque la clave de rastreo o guía de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
para tener valor demostrativo, debía contar con cadena original, sello o firma digital que generara 
evidencia en cuanto a su autenticidad, pero además, porque al margen de ello, el documento idóneo para 
demostrar el pago de las contribuciones reclamadas era el Comprobante Electrónico de Pago (CEP) 
expedido por el Banco de México.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Cuarto Circuito considera que cuando el quejoso afirma que pagó 
los derechos por la inscripción de un acto jurídico en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Nayarit, de manera electrónica a través de un depósito interbancario con referencia CIE 
(Concentración Inmediata Empresarial), instruido a través del portal de una institución participante en el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), a menos de que la autoridad tributaria reconozca 
expresamente que sí recibió el pago, o bien, que por alguna razón esta última aporte el comprobante 
respectivo en el juicio de amparo indirecto, las pruebas aludidas, por sí mismas o adminiculadas entre 
ellas, son insuficientes para acreditar su interés jurídico, puesto que no evidencian fehacientemente el 
pago material del tributo ni, por ende, la aplicación de las normas reclamadas en su esfera jurídica. Lo 
anterior, con independencia de que al comprobante CIE, por su naturaleza, no le sea exigible contar con 
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la cadena original, sello o firma digital que requieren otros documentos para comprobar el cumplimiento 
de obligaciones fiscales, ni por más que los documentos aludidos contengan datos o elementos que 
permitan identificarlos y relacionarlos entre sí, es decir, que todos ellos coincidan formalmente con la 
información inherente al desglose de los conceptos y montos a pagar que se generen por la eventual 
inscripción del documento público o privado en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio pues, 
en todo caso, el pago debe tenerse por realizado y, por ende, por acreditada la afectación patrimonial a 
la esfera jurídica del quejoso –es decir, a su interés jurídico– sólo cuando el peticionario demuestre que 
se consumó la operación bancaria solicitada, es decir, cuando la transferencia electrónica fue aceptada 
y se abonó el recurso monetario en la cuenta de la entidad beneficiaria correspondiente, ya que es en 
ese supuesto cuando la norma verdaderamente incide en la esfera jurídica del quejoso de manera real y 
actual –no hipotética– en cuanto a que a partir de ese instante se actualiza objetivamente la afectación a 
su patrimonio en forma cierta.  
 
Justificación: Si bien la clave de rastreo o guía CIE (Concentración Inmediata Empresarial), es una 
referencia que sirve para identificar una operación bancaria electrónica, lo cierto es que ésta tiene al 
menos dos momentos, el primero correspondiente a la instrucción dada por un participante para que se 
realice un pago a otro participante dentro de un mismo sistema de pagos, al que la ley denomina orden 
de transferencia; y un ulterior momento, que corresponde a la transferencia aceptada, esto es, cuando se 
aplica el pago, porque la orden enviada ha pasado todos los controles de verificación y de riesgo y, en 
consecuencia, el pago queda firme, es irrevocable y resulta exigible y oponible frente a terceros. Así, 
cuando se ordena un pago mediante el Sistema de Pagos Interbancarios (SPEI), lo que demuestra que 
la operación fue exitosa, esto es, que en realidad se concretó dicho pago, es el comprobante de que la 
transferencia fue aceptada y no el de la transferencia enviada, pues ésta no cuenta con las características 
a las que se refiere el artículo 11 de la Ley de Sistemas de Pago, en cuanto a su firmeza, irrevocabilidad, 
oponibilidad y exigibilidad, sino que tan sólo es una referencia que sirve para identificar una operación 
bancaria electrónica. Lo anterior no implica una carga gravosa ni excesiva para la persona interesada que 
le deniegue el acceso a la justicia constitucional, habida cuenta que el CEP puede obtenerse de manera 
casi inmediata, en forma sencilla y gratuita a través de la página web oficial del Banco de México, sin que 
para esto sea necesaria la intervención o el consentimiento de la autoridad responsable o dependencia 
beneficiaria, como tampoco se traduce en que la propia quejosa deba indagar o involucrarse 
indebidamente en el estado de cuenta o en la información financiera y bancaria de la receptora del pago, 
puesto que para obtener dicha información tan sólo se requiere ingresar a la liga o hipervínculo que se 
genera para su consulta después de efectuada exitosamente la operación, en el portal del Banco de 
México, o bien capturar ahí mismo los datos de la guía CIE con posterioridad; aunado a ello, no debe 
perderse de vista que es obligatorio que las entidades participantes en el SPEI mantengan esa 
información al alcance del propio interesado después de concretado el pago, quien además tiene a su 
alcance la manera de acceder a esa información, ya sea en ese mismo instante o tiempo después, lo cual 
revela que cuenta con la plena oportunidad de recabarla, bien dentro del plazo de quince días previo a la 
instauración del juicio de amparo, o bien, en el transcurso mismo del procedimiento hasta el día de la 
audiencia constitucional, en la que puede demostrar plenamente la afectación a su interés jurídico como 
corresponda. Por tanto, la existencia de los documentos mencionados en primer término (sin la exhibición 
del CEP ni el reconocimiento de la autoridad sobre que recibió el pago), a lo mucho, constituyen simples 
indicios de que tal persona pudo haber ordenado la generación de un pago para ubicarse en la respectiva 
hipótesis normativa, sin haberlo hecho, al no existir prueba fehaciente de que tal pago se concretara; por 
tanto, al no demostrarse sin lugar a dudas con esas pruebas la afectación patrimonial que adujo resentir 
el quejoso, el juicio de amparo será improcedente al no comprobar la existencia del pretendido acto de 
aplicación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024911  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 91/2022 (11a.)  
 

DERECHO DE TODA PERSONA A SER RECONOCIDA COMO PARTE DE UNA COMUNIDAD 
INDÍGENA. LA AUTOADSCRIPCIÓN COMO INTEGRANTE DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA QUE 
REALIZA UNA PERSONA HASTA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO REQUIERE QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO ANALICE SI ES POSIBLE DETONAR EN SU FAVOR LOS DERECHOS 
RECONOCIDOS EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PAÍS. 
 

Hechos: En un procedimiento penal de corte tradicional se dictó sentencia condenatoria por el delito de 
despojo, la cual fue confirmada en segunda instancia. Inconforme con esa determinación, la persona 
sentenciada promovió amparo directo en cuya demanda se autoadscribió como miembro de una 
comunidad indígena y señaló que, de acuerdo con sus usos y costumbres, no era posible que cometiera 
el ilícito que se le atribuyó. El Tribunal Colegiado negó el amparo sin tomar en consideración la 
manifestación efectuada por la parte quejosa sobre su autoadscripción a una comunidad indígena, por lo 
que no analizó si era posible detonar en favor de la persona sentenciada los derechos reconocidos en el 
artículo 2o. de la Constitución Política del país. 
 

Criterio jurídico: Si una persona se autoadscribe como integrante de una comunidad indígena en 
cualquier procedimiento judicial, incluso hasta la presentación de la demanda de amparo directo, aunque 
no se hubiera autoadscrito durante el procedimiento, ello obliga al Tribunal Colegiado a pronunciarse 
sobre los derechos que tiene reconocidos en el artículo 2o. de la Constitución Política del país. 
 

Justificación: El artículo 2o., apartado A, de la Constitución Política del país reconoce y garantiza el 
derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación, y en consecuencia, a su 
autonomía, así como el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado. Para garantizar esos derechos se 
deberán tomar en cuenta las costumbres y especificidades culturales en todos los procesos en los que 
participen individual o colectivamente, así como el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que conozcan su lengua y cultura, sin hacer distinción sobre su aplicación en alguna etapa procesal 
específica o algún procedimiento en particular. En ese sentido, esta Primera Sala ha definido la 
autoadscripción como el acto voluntario de personas o comunidades que teniendo un vínculo cultural, 
histórico, político, lingüístico o de otro tipo, deciden identificarse como miembros de un pueblo indígena 
reconocido por el Estado. En concordancia con lo anterior, si la autoadscripción es una manifestación de 
identidad y pertenencia cultural con la finalidad de acceder a la jurisdicción del Estado, en todo tipo de 
juicio o procedimiento en el que sean parte las personas indígenas, individual o colectivamente, se deben 
tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, y en todo tiempo deberán ser asistidas por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. De esa forma, si es hasta el 
juicio de amparo directo en que la parte quejosa se autodetermina como persona indígena ante la 
autoridad jurisdiccional o solicita ser asistida por un defensor y un intérprete, el Tribunal Colegiado está 
obligado a atender esa manifestación y a valorar su condición de persona indígena, pues no debe tomar 
en cuenta el momento procesal en que ocurre esta autoadscripción, por lo que deberá valorar dicha 
condición y detonar en su favor las prerrogativas previstas en el artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política del país, así como considerar las especificidades culturales y costumbres de las 
personas y comunidades indígenas en el trámite y resolución del juicio de amparo directo. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024910  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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DERECHO DE TODA PERSONA INCULPADA A SER JUZGADA CON PERSPECTIVA DE 
INTERCULTURALIDAD. CUANDO LA PERSONA SENTENCIADA SE AUTOADSCRIBE COMO PARTE DE 
UNA COMUNIDAD INDÍGENA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO ESTÁ 
OBLIGADO A TOMAR EN CONSIDERACIÓN LAS ESPECIFICIDADES CULTURALES Y COSTUMBRES 
DE ESA COMUNIDAD PARA QUE SE EXAMINEN LOS HECHOS ENJUICIADOS, LA MATERIALIZACIÓN 
DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS O SUBJETIVOS DEL DELITO Y LOS ASPECTOS DE LOS QUE 
DEPENDE LA CULPABILIDAD ATRIBUIDA. 
 

Hechos: En un procedimiento penal de corte tradicional se dictó sentencia condenatoria por el delito de 
despojo, la cual fue confirmada en segunda instancia. Inconforme con esa determinación, la persona 
sentenciada promovió amparo directo en cuya demanda se autoadscribió como miembro de una comunidad 
indígena y señaló que, de acuerdo con sus usos y costumbres, no era posible que cometiera el ilícito que se 
le atribuyó. El Tribunal Colegiado negó el amparo sin tomar en consideración la manifestación efectuada por 
la parte quejosa sobre su autoadscripción a una comunidad indígena, por lo que no analizó si era posible 
detonar en favor de la persona sentenciada los derechos reconocidos en el artículo 2o. de la Constitución 
Política del país. 
 

Criterio jurídico: Si una persona se autoadscribe como integrante de una comunidad indígena en el juicio de 
amparo directo y sostiene que conforme a la norma consuetudinaria del pueblo originario al que pertenece no 
pudo cometer la conducta que se le atribuyó, el Tribunal Colegiado está obligado a evaluar y, en su caso, a 
indagar sobre las costumbres y especificidades de la comunidad a la que se vincula la persona inculpada, para 
determinar si éstas podrían influir en el desarrollo de los hechos enjuiciados, la materialización de los 
elementos objetivos o subjetivos del delito, y los aspectos de los que depende su culpabilidad, entre otras 
cuestiones, siempre que no atenten en contra de derechos humanos. 
 

Justificación: La autoadscripción que realiza una persona inculpada en un asunto penal constituye una 
manifestación de identidad y pertenencia cultural que se realiza respecto de un pueblo indígena con la finalidad 
de acceder a la jurisdicción del Estado, por lo que en todo proceso penal el órgano jurisdiccional está obligado 
a tomar en cuenta las costumbres y especificidades culturales de la persona que se autoadscribe para analizar 
los hechos enjuiciados, la materialización de los elementos objetivos o subjetivos del delito y los aspectos de 
los que depende la culpabilidad atribuida, sin soslayar que las normas del derecho consuetudinario indígena 
estarán en todo tiempo sujetas a examen constitucional, convencional y legal para decidir sobre su pertinencia 
y aplicabilidad en casos concretos. En ese sentido, cuando la autoadscripción se realiza hasta la demanda de 
amparo directo, el Tribunal Colegiado debe resolver sobre la vigencia y aplicabilidad de una norma de derecho 
consuetudinario indígena mediante los principios y métodos constitucionales y legales admisibles dentro de 
estándares mínimos de tolerancia que cubran los diferentes sistemas de valores. Es decir, lograr el consenso 
mínimo necesario para la convivencia entre las distintas culturas, sin que ello implique renunciar a los 
presupuestos esenciales que marcan la identidad de cada una, por lo que debe adoptarse una perspectiva 
intercultural. Por tanto, el Tribunal Colegiado deberá resolver el caso concreto atendiendo a la vigencia y 
aplicabilidad del derecho consuetudinario, así como a su contraste con los derechos humanos reconocidos 
constitucional y convencionalmente, con el objeto de determinar si la existencia de la conducta ilícita o la 
responsabilidad penal se vieron afectadas de alguna manera por las costumbres y especificidades culturales 
de quien se autoadscribe, lo que garantiza el derecho de toda persona a ser juzgada con perspectiva de 
interculturalidad en un asunto penal. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO. NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA EN LOS JUICIOS DE AMPARO CONTRA ACTOS DE NATURALEZA 
PRESTACIONAL CONTINUADA QUE GARANTICEN, ENTRE OTROS, EL DERECHO A LA SALUD, 
A LA VIDA O A LA INTEGRIDAD PERSONAL, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE REALICE 
ACTUACIONES EN CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN OTORGADA, SINO QUE, DE NO 
ADVERTIR DIVERSA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, EL JUZGADOR DEBERÁ REALIZAR UN 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO RESPECTO DE LOS DERECHOS ALEGADOS EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA RESPECTIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente recursos 
de revisión derivados de juicios de amparo indirecto en los que se impugnaron actos omisivos de 
naturaleza prestacional relacionados con la protección al derecho a la vida, a la salud o a la integridad 
personal, en los que se concedió la suspensión de plano para que cesaran los efectos de dicha inactividad 
y las autoridades responsables en estricto cumplimiento realizaran diversas actuaciones, pues mientras 
uno de los Tribunales Colegiados confirmó la improcedencia del juicio de amparo por cesación de efectos, 
pues estimó viable que con motivo de las actuaciones realizadas por la autoridad responsable cesaron 
los efectos del acto reclamado, ya que de su análisis consideró que con ellas los efectos del acto 
reclamado quedaron destruidos de manera absoluta, completa e incondicional; mientras que el otro, 
revocó y concedió el amparo, pues descartó que dichas actuaciones derivadas del cumplimiento de la 
concesión de la suspensión de plano fueran suficientes para sobreseer o negar el amparo, bajo el 
argumento toral de que los efectos de la suspensión sólo permanecen hasta que se dicte resolución en 
el juicio principal, por no tener el carácter de definitivos. 
 
Criterio jurídico: Este Pleno del Decimocuarto Circuito determina que respecto de actos de naturaleza 
prestacional continuada relacionados, entre otros, con el derecho a la salud, a la vida o a la integridad 
personal, no se actualiza la causa de improcedencia relativa a la cesación de efectos cuando la autoridad 
responsable, en cumplimiento a la suspensión otorgada, dicta la medida que le fue ordenada, cuya 
omisión es materia del acto reclamado, ya que dichas actuaciones se realizaron en mero cumplimiento a 
dicha medida, por lo que no puede asumirse que se hayan destruido de manera total e incondicionada 
los efectos del acto reclamado y, sobre todo, que se haya restituido de forma plena al quejoso en el goce 
de sus derechos violados, sino que requieren necesariamente de un pronunciamiento de fondo que se 
realice en la sentencia, en la cual el juzgador deberá analizar pormenorizadamente todas las pruebas que 
obren en el sumario, a fin de determinar, conforme a las particularidades del caso concreto, sobre los 
derechos fundamentales cuya violación se alega y, en su caso, reparar en definitiva la violación alegada.  
 
Justificación: La suspensión del acto reclamado es una figura accesoria al juicio constitucional, que por 
su propia naturaleza existe y surte efectos hasta tanto cause ejecutoria la resolución que se dicte en el 
juicio de amparo. Por su parte, para que se actualice la causa de improcedencia consistente en la 
cesación de efectos del acto reclamado, prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado en diversos criterios jurisprudenciales que no 
basta que la autoridad responsable lo derogue, revoque o, en su caso, realice la actuación cuya omisión 
o negativa se reclamó, sino que es necesario, además, que sus efectos queden destruidos de manera 
absoluta, completa e incondicional, esto es, que de manera definitiva y total el justiciable goce del derecho 
vulnerado, como si se hubiese otorgado el amparo. Conforme a las citadas premisas, es dable concluir 
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que cuando con motivo de la suspensión concedida en un juicio de amparo promovido contra actos 
consistentes en omisiones de naturaleza prestacional continuada, relacionadas, entre otros, con el 
derecho a la salud, a la vida o a la integridad personal, la autoridad responsable realice actuaciones 
restitutorias del derecho que se aduce violado, no puede sobrevenir dicho supuesto de improcedencia, 
pues los efectos que se hubieran otorgado con motivo de la suspensión concedida son provisionales y no 
definitivos, pues esto, sólo puede hacerse en la sentencia que así lo resuelva. De ahí, que lo determinante 
para no considerar actualizada la causal de improcedencia por cesación de efectos en esos casos, no 
radica propiamente en la restitución del derecho violado, sino en que aquella restitución no tiene efectos 
definitivos, pues éstos son exclusivos de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el juicio, lo que conlleva 
que no pueda considerarse que los efectos hayan sido nulificados de manera total y definitiva, menos que 
se haya restituido de forma plena al quejoso en el goce de sus derechos, como lo determinó la Segunda 
Sala del Alto Tribunal del País, en la jurisprudencia 2a./J. 59/99. De no entenderse de esa manera, el 
sobreseimiento por cesación de efectos que se decrete con base en el otorgamiento de tal prestación por 
la autoridad responsable en cumplimiento de la suspensión decretada, dejaría sin efectos la referida 
medida transitoria concedida en el juicio de amparo, con el riesgo de que al no haber un pronunciamiento 
firme y definitivo sobre el derecho humano en cuestión, quede a la discrecionalidad de la autoridad el 
continuar otorgando la prestación asistencial conferida en cumplimiento a la medida suspensiva. Máxime 
que al constituir el acto reclamado una omisión pública que repercute en el goce de derechos 
fundamentales de particular trascendencia, como lo son el derecho a la protección de la salud, a la vida 
o a la integridad personal, ello implica que el análisis de los actos reclamados y las pruebas aportadas 
por las partes, deba hacerse en un pronunciamiento de fondo en la sentencia que al efecto se dicte, pues 
sólo ahí se podrán establecer los parámetros del derecho a la tutela judicial y el análisis del derecho que 
se aduzca violado, porque la improcedencia del juicio de amparo no debe sustentarse en una medida 
transitoria y que no garantice ininterrupciones o violaciones sucesivas al derecho que se estima violado. 
 
PLENO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 01 de julio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024908  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.T. J/1 L (11a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE FUERO EN MATERIA LABORAL. ANTE LA FALTA 
DE PRUEBAS QUE ACREDITEN FEHACIENTEMENTE QUÉ ÓRGANO DEBE CONOCER DEL 
ASUNTO, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE PREVINO EN SU CONOCIMIENTO. 
 
Hechos: Un trabajador reclamó en la vía ordinaria laboral diversas prestaciones a una empresa que 
proporciona servicios a Petróleos Mexicanos (Pemex), con base en un contrato de obra; el Tribunal 
Laboral Federal de Asuntos Individuales estimó que carecía de competencia por razón de fuero y, por 
ende, que el asunto debía conocerlo una autoridad local; por tanto, ordenó remitir los autos al Tribunal 
Laboral local, que no aceptó la competencia y planteó un conflicto competencial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en un conflicto competencial por 
razón de fuero en materia laboral, ante la falta de pruebas que acrediten fehacientemente qué órgano 
debe conocer del asunto, corresponde a la autoridad que previno en su conocimiento. 
 
Justificación: Ello es así, porque en relación con las reglas para determinar la competencia en materia 
laboral entre la autoridad federal y la local, el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé diversas hipótesis, pues al enumerar los supuestos de 
competencia federal el Constituyente adoptó dos criterios atendiendo: a) a la actividad desarrollada; y, b) 
al tipo de empresa. En correspondencia con ello, el artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, reformado 
el 30 de noviembre de 2012, retomó los mismos criterios de competencia, pues de su parte inicial se 
colige la regla general consistente en que la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 
autoridades de los Estados y, que excepcionalmente, será de competencia de la autoridad federal en los 
supuestos previstos en el apartado A, fracción XXXI, del artículo 123 citado; es decir, tratándose de 
empresas de ramas industriales y servicios; aquellas que sean administradas en forma directa o 
descentralizada por el Gobierno Federal; que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las 
industrias que les sean conexas, y empresas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 
encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona 
económica exclusiva de la Nación; por consiguiente, para concluir que un asunto laboral es de 
competencia federal y que corresponde al tribunal de la propia jurisdicción su conocimiento, debe 
acreditarse plenamente que se está en las hipótesis de excepción previstas en el propio enunciado 
normativo; lo anterior conforme a la tesis de jurisprudencia 4a./J. 49/94, sustentada por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COMPETENCIA FEDERAL. DEBE 
QUEDAR PLENAMENTE ACREDITADA."; por tanto, si conforme a la manifestación del actor, la relación 
de trabajo con las demandadas tiene sustento en un contrato de obra en la industria de hidrocarburos, 
aunque esa circunstancia no esté acreditada fehacientemente, por prevención corresponde avocarse al 
conocimiento del conflicto laboral al Tribunal Federal, al ubicarse el caso en la hipótesis del artículo 123, 
apartado A, fracción XXXI, inciso a), numeral 8, de la Constitución General y 527, fracción I, numeral 8, 
de la Ley Federal del Trabajo; máxime si en el caso no se encuentra emplazada la parte demandada.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 01 de julio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024907  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XIV. J/2 A (11a.)  
 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) POR OPERACIONES CON EL PÚBLICO 
EN GENERAL. SU EXPEDICIÓN SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS APLICABLES NO ACTUALIZA 
UNA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
A SU REGLAMENTO, O A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE AL EFECTO EMITA EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a soluciones discrepantes al 
analizar si la emisión de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), por operaciones con el público 
en general, sin cumplir los requisitos aplicables, es sancionable o no conforme al artículo 83, fracción VII, 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimocuarto Circuito determina que la expedición de un Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), por operaciones con el público en general, sin cumplir los requisitos 
señalados en el Código Fiscal de la Federación, en su reglamento o en las reglas de carácter general que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT), no actualiza una conducta infractora 
conforme a los mencionados artículo y fracción.  
 
Justificación: Dicha norma establece infracciones, por lo que su examen debe realizarse en 
consideración del principio de tipicidad, derivado de los artículos 14, párrafo segundo, constitucional y 5o. 
del Código Fiscal de la Federación; por tanto, aplicado de manera estricta, donde únicamente las 
conductas que se adecuen exactamente a la hipótesis normativa serán punibles por el Estado, además 
de que su redacción es clara y precisa, pues basta su lectura para advertir que la voluntad del legislador 
fue sancionar a aquellos contribuyentes que realicen operaciones con el público en general cuando: 1) 
No expidan los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que amparen esas operaciones; y 2) No 
pongan a disposición de las autoridades fiscales esos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
cuando éstas se lo requieran, siendo que estos supuestos de infracción están diferenciados en dicha 
fracción, a través de un punto y coma, por lo que tratándose de los contribuyentes que realicen 
operaciones con el público en general, únicamente se contemplaron esas dos conductas como 
infractoras, sin que se estableciera como infracción, la relativa a expedir comprobantes digitales por 
Internet que amparen las operaciones con el público en general, sin que cumplan los requisitos señalados 
en el código tributario, su reglamento o en las reglas de carácter general, pues esta última solamente se 
previó para los comprobantes que se expiden a los clientes, ya que así se encuentra redactada la norma. 
 
PLENO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 01 de julio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024904  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.1o.T. J/1 L (11a.)  
 
AUDIENCIA DE JUICIO EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL. ES INNECESARIO 
CELEBRAR UNA NUEVA CUANDO EN UN AMPARO DIRECTO SE CONCEDE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL POR UNA VIOLACIÓN COMETIDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA, AL PODER REPARARSE CON LA EMISIÓN POR ESCRITO DE UNA NUEVA 
RESOLUCIÓN QUE NO CONTENGA LOS VICIOS DETECTADOS. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo se concedió la protección de la Justicia de la Unión para que un 
Tribunal Laboral dejara sin efectos la sentencia dictada en la audiencia de juicio y emitiera una nueva 
conforme a los lineamientos establecidos en el amparo, subsanando las violaciones advertidas en esa 
resolución. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es innecesario celebrar una nueva 
audiencia de juicio en el nuevo sistema de justicia laboral cuando en un amparo directo se concede la 
protección constitucional por una violación cometida en el dictado de la sentencia reclamada, al poder 
repararse con la emisión por escrito de una nueva resolución que no contenga los vicios detectados, pues 
en esos casos no es necesario dejar sin efecto toda la audiencia, sino únicamente aquella parte en la cual 
se dicta el fallo definitivo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que la parte final del segundo párrafo del artículo 873-J de la Ley 
Federal del Trabajo, prevé que solamente en casos excepcionales y que así se justifique por el cúmulo 
de hechos controvertidos, o bien de las pruebas rendidas, el tribunal emitirá sentencia dentro de los 5 
días siguientes al de la celebración de la audiencia de juicio; esto es, si bien es cierto que por regla general 
el tribunal debe emitir la sentencia en la misma audiencia y el texto de la resolución debe ponerse a 
disposición de las partes en ese mismo momento, también lo es que el propio legislador consideró la 
posibilidad de que, por excepción, la sentencia pueda emitirse después de la celebración de la audiencia, 
lo cual naturalmente debe efectuarse por escrito. Siguiendo esa lógica, y en atención al derecho humano 
a una pronta administración de justicia contenido en el artículo 17 constitucional, a efecto de agilizar el 
cumplimiento del fallo protector, se estima que ese acatamiento se efectúe sin celebrar una nueva 
audiencia, pues en los casos en que no se ordenó reponer el procedimiento, a fin de acatar lo ordenado 
por el Tribunal Colegiado de Circuito, basta que la responsable emita la nueva resolución en los términos 
ordenados en el amparo directo, pues la razón que originó la concesión la constituye solamente una 
violación cometida en el dictado de la sentencia reclamada (ya sea de forma o de fondo), lo que puede 
repararse con la emisión por escrito de una nueva resolución que ya no contenga los vicios detectados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 01 de julio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024902  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.T. J/1 L (11a.)  
 

ACTUARIO NOTIFICADOR ADSCRITO A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. TIENE EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE 
SE LE RECLAMA LA OMISIÓN DE PRACTICAR EL EMPLAZAMIENTO U OTRAS NOTIFICACIONES 
EN UN JUICIO LABORAL. 
 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se desechó de plano la demanda, al considerar que el actuario 
notificador adscrito a una Junta de Conciliación y Arbitraje no tiene la calidad de autoridad responsable 
cuando se le reclama la omisión de llevar a cabo las notificaciones que le son ordenadas en un juicio 
laboral, pues la obligación que tiene tal funcionario público de realizar esas notificaciones presupone la 
existencia de una orden previa girada por el presidente o el auxiliar de la Junta, por lo cual, no se trata de 
un acto de autoridad, sino que proviene de la desatención de un ente público de acatar lo ordenado por 
otro. Contra esa determinación se promovió recurso de queja. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el actuario notificador adscrito a una 
Junta de Conciliación y Arbitraje tiene el carácter de autoridad responsable cuando en el amparo indirecto 
se le reclama la omisión de llevar a cabo el emplazamiento u otras notificaciones en un juicio laboral.  
 

Justificación: De los artículos 1o., fracción I, 5o., fracción II y 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, se 
obtiene que la procedencia del juicio de amparo se encuentra supeditada al hecho de que los actos, leyes, 
reglamentos o tratados que en él se reclamen provengan de autoridad, entendiéndose por ésta, aquella 
que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto reclamado, modificando o extinguiendo situaciones 
jurídicas de manera unilateral y obligatoria, o bien, omite el acto que de realizarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas. Por tanto, podrá ser considerada como "autoridad para los efectos 
del amparo", la que actúe con imperio y unilateralmente, partiendo de la base de que un acto es unilateral 
porque para su existencia y eficacia no requiere del concurso o colaboración del particular frente al cual 
ejercita y es imperativo, entendido no como el uso de la fuerza pública, sino cuando la voluntad del 
particular se encuentra supeditada a la del Estado, externada a través del propio acto, de tal suerte que 
el particular frente a quien se desempeña éste, tiene la obligación inexorable de acatarlo, sin perjuicio de 
que en contra de él entable los recursos legales procedentes. En ese sentido, el actuario notificador 
adscrito a una Junta de Conciliación y Arbitraje, tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, cuando se le reclama la omisión de realizar o practicar el emplazamiento u otras notificaciones, 
dado que es su función ejecutar la orden de notificación decretada por la Junta; más aún, si se tiene en 
cuenta que es de su exclusiva responsabilidad observar los lineamientos legales que regulan ese acto, 
por lo que es factible que con su actuar u omisión pueda llegar a contravenir derechos fundamentales de 
manera unilateral e imperativa; sin ser óbice para así considerarlo, que la eventual inexistencia de la 
orden de llevar a cabo la práctica de la notificación de que se trata, podría generar un motivo de 
sobreseimiento del juicio de amparo, pues ello deberá ser examinado al dictarse la sentencia 
correspondiente, conforme a las constancias que remita la autoridad responsable al rendir su informe 
justificado y las pruebas que ofrezcan las partes.  
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 01 de julio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024901  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 47/2022 (11a.)  
 
ACCIONES COLECTIVAS INDIVIDUAL HOMOGÉNEA O EN ESTRICTO SENTIDO. LA ASOCIACIÓN CIVIL 
QUE LAS PROMUEVA, ADEMÁS DE LA INDICACIÓN DE LOS NOMBRES EN LA DEMANDA DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD AFECTADA, DEBE ACREDITAR QUE ÉSTOS OTORGARON SU 
CONSENTIMIENTO PARA SER REPRESENTADOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en los que analizaron la necesidad de 
que en la demanda de una acción colectiva individual homogénea o en estricto sentido, se señalen al menos 
treinta nombres de los miembros de la colectividad afectada, cuando la acción relativa es promovida por las 
asociaciones civiles a que se refiere el artículo 585, fracción III, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
y arribaron a posiciones contradictorias, pues uno de ellos sostuvo que sí es necesario cumplir con este 
requisito, en atención a que es un aspecto que forma parte de la legitimación activa en la causa, mientras que 
el otro concluyó que ese señalamiento no es necesario, bajo la consideración esencial de que al estar la 
asociación registrada ante el Consejo de la Judicatura Federal se encuentra exenta de tal exigencia. 
 
Criterio jurídico: La asociación civil que promueva una acción colectiva individual homogénea o una en 
estricto sentido, además de precisar en la demanda el nombre de por lo menos treinta integrantes de la 
colectividad actora, debe acreditar que éstos dieron su consentimiento para ser representados por la respectiva 
asociación civil, pues la falta de esta situación constituye una causa de improcedencia de la legitimación en el 
proceso. 
 
Justificación: El artículo 589, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles establece que 
tratándose de acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, es causa de improcedencia 
de la legitimación en el proceso el que los miembros de la colectividad no hayan otorgado su consentimiento. 
Debido a ello, para la admisión de una demanda de acción colectiva presentada por alguna asociación civil, 
además de la indicación de los nombres de los integrantes de la colectividad, la promovente debe acreditar 
que éstos dieron su consentimiento para ser representados en el juicio colectivo. Lo anterior, porque dicho 
requisito se encuentra previsto de forma genérica en la disposición analizada, sin hacer distinción en cuanto 
al tipo de representante de que se trate, por lo que debe prevalecer el principio de derecho de que en donde 
la ley no distingue no es dable distinguir. Además, porque dicha exigencia constituye un elemento que permitirá 
a la demandada tener certeza de quiénes se ostentan como los integrantes de la colectividad afectada y, en 
su caso, oponer las defensas y excepciones correspondientes en cuanto a la personalidad de la asociación 
civil que presente la demanda. En el entendido de que, en aras de la sencillez, flexibilidad y economía procesal 
que requieren las acciones colectivas, el consentimiento de los miembros de la colectividad para la promoción 
de la demanda y la designación de su representante no requiere cumplir con las formalidades que para el 
mandato exige la legislación sustantiva civil, sino que basta que conste fehacientemente, por escrito y se 
acompañe a la demanda, ya sea en un documento único suscrito por al menos treinta miembros o en 
documentos individuales en los que cada integrante manifieste por separado su consentimiento. Incluso, es 
posible que los miembros de la colectividad opten por suscribir directamente la demanda en su carácter de 
parte actora formal y material, y en ella hagan la designación de la asociación civil que autorizan para que los 
represente, y actúe en su nombre en los actos procesales posteriores. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 01 de julio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024900  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 46/2022 (11a.)  
 
ACCIONES COLECTIVAS INDIVIDUAL HOMOGÉNEA O EN ESTRICTO SENTIDO. LA ASOCIACIÓN 
CIVIL QUE LAS PROMUEVA DEBE PRECISAR EN LA DEMANDA EL NOMBRE DE POR LO MENOS 
TREINTA INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD ACTORA COMO REQUISITO DE LEGITIMACIÓN 
PARA SU ADMISIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en los que analizaron la necesidad 
de que en la demanda de una acción colectiva individual homogénea o en estricto sentido, se señalen al 
menos treinta nombres de los miembros de la colectividad afectada, cuando la acción relativa es 
promovida por las asociaciones civiles a que se refiere el artículo 585, fracción III, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Además, arribaron a posiciones contradictorias, pues uno de ellos sostuvo que sí 
es necesario cumplir con este requisito en atención a que es un aspecto que forma parte de la legitimación 
activa en la causa, mientras que el otro concluyó que ese señalamiento no es necesario, bajo la 
consideración esencial de que al estar la asociación registrada ante el Consejo de la Judicatura Federal 
se encuentra exenta de tal exigencia. 
 
Criterio jurídico: La asociación civil que promueva una acción colectiva individual homogénea o una en 
estricto sentido debe precisar en la demanda el nombre de por lo menos treinta integrantes de la 
colectividad actora porque se trata de un requisito formal de la demanda y de la legitimación activa en la 
causa, lo cual resulta ajeno a las condiciones para actuar como representante, pues esto último se refiere 
exclusivamente a la legitimación en el proceso. 
 
Justificación: Del análisis sistemático de los artículos 585 a 588 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles que regulan la sustanciación de las acciones colectivas, se arriba a la conclusión de que son 
distintas la legitimación en el proceso, la legitimación en la causa y los requisitos formales de una 
demanda colectiva. La primera corresponde con la facultad de actuar como representante de una 
colectividad afectada dentro del juicio respectivo. Por su parte, la legitimación en la causa consiste en la 
titularidad del derecho reclamado, es decir, quienes deben recibir los beneficios de la acción ejercida. 
Finalmente, los requisitos formales de la demanda en términos del artículo 587 del referido ordenamiento 
constituyen aquellas exigencias establecidas en la ley que debe cumplir cualquier persona que pretenda 
ejercer una acción colectiva, los cuales tienen su propia y específica finalidad (el tribunal ante el cual se 
promueve, el nombre del representante legal, los de los miembros de la colectividad promoventes de la 
demanda, entre otros). Por lo tanto, aun cuando la demanda sea presentada por una asociación civil, si 
se trata de una acción colectiva en sentido estricto o individual homogénea, con apoyo en el artículo 588, 
fracción III, del citado código adjetivo, necesariamente debe contener el nombre de al menos treinta de 
los integrantes de la colectividad actora para poder ser admitida. Lo anterior es debido a que las 
exigencias para constituirse como una asociación civil con facultades para promover demandas colectivas 
pertenecen al ámbito de la legitimación procesal, aspecto que es independiente de los requisitos para 
configurar la legitimación activa en la causa, así como los elementos formales que debe contener una 
demanda, los cuales se establecen de manera general, sin atender al tipo de representante que presente 
la demanda, y sin que se advierta motivo para efectuar alguna diferencia. Además, si bien en nuestro 
régimen jurídico opera el sistema de suscripción o incorporación voluntaria (opt in) que permite a los 
afectados adherirse a la acción incluso después de haberse dictado la sentencia, tal circunstancia no deja 
de ser un aspecto futuro e incierto, de manera que podría darse el escenario de que muchas personas se 
sumaran a la demanda colectiva, pero también existe la posibilidad de que ninguna lo hiciera, lo que es 
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muy relevante porque de no exigir la identificación de un grupo específico de la colectividad afectada 
desde el inicio del procedimiento llevaría a tramitar todo un juicio, sin que al final exista una persona que 
pueda recibir la indemnización obtenida, lo cual implicaría la sustanciación de juicios infructuosos y podría 
generar una situación que no es aceptable dada la enorme cantidad de recursos que se invierten para 
solventar la administración de justicia. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 


